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Declaración Del Presidente Del Consejo 

De Administración y Junta General 
 

 

En defensa del interés social y el bien común. 

 

AMJASA, tras años de experiencia y después de superar difíciles momentos, sigue teniendo como reto la gestión 

eficaz y sostenible del Ciclo del Agua. Pero no solo eso, para nosotros es importante contribuir a que los distintos grupos de interés 

encuentren un apoyo fiable para la consecución del bien común. 

En todo este tiempo AMJASA, en el seno del M.I. Ajuntament de Xàbia, ha desarrollado diversas actuaciones para mejorar la eficiencia 

en la gestión, incorporar avances tecnológicos y crear valor tanto dentro como fuera de la Organización. Sabemos que sin el esfuerzo de 

todas las personas de la empresa, Consistorio, colaboradores y profesionales, esta labor hubiera sido imposible.  

Las complejas circunstancias ambientales, las políticas aplicadas a la gestión del Ciclo Integral del Agua a nivel local y estatal, las 

infraestructuras heredadas y la situación económica actual, hacen que debamos plantearnos medidas correctoras y preventivas para 

garantizar no solo el servicio, sino el aporte de un valor añadido a la sociedad.  

Además de promover acuerdos comarcales y la participación de organismos reguladores, AMJASA no ha cesado de realizar propuestas 

y acometer iniciativas para tratar de contribuir en una mejora de la gestión en el término municipal de Xàbia. Nuestra labor se ha visto 

guiada en este sentido por los principios de solidaridad, colaboración y justicia social.  

Una de nuestras prioridades ha sido la de mejorar las instalaciones desde la Gestión Patrimonial de Infraestructuras.  De este modo es 

más fácil obtener mayor rendimiento de la red, mejor servicio a los ciudadanos y ahorro en los apartados de mantenimiento y reparaciones. 

En conjunto, los beneficios se ven reflejados en un mejor legado patrimonial y medioambiental a las futuras generaciones.  
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A nivel social, colaboramos con diversos agentes de nuestro entorno: vecinos y vecinas, empresas, organizaciones, instituciones 

educativas e investigadoras… y tratamos de que estas sinergias creadas repercutan sobre todo en el ámbito local. Sin embargo, con estas 

colaboraciones y políticas tratamos de promover, no sólo el desarrollo económico en nuestro municipio, sino que también perseguimos los 

fines generales de solidaridad y de justicia social en nuestro entorno más amplio.  

En términos medioambientales, nuestra orografía, condiciones climatológicas y desarrollo urbanístico con el tiempo pueden poner en 

riesgo el abastecimiento de agua en condiciones de sostenibilidad. La forma de explotar los recursos naturales, la adecuación de las 

infraestructuras y la concienciación de reguladores y consumidores son áreas capitales. En este sentido, AMJASA ha abordado mejoras en 

términos energéticos a través de la renovación de instalaciones y ha exigido que se respeten criterios medioambientales en las 

contrataciones de gran volumen económico.  

A pesar de todo lo hecho, en AMJASA somos conscientes de que tenemos mucho trabajo por delante. No desistiremos de tratar de 

conseguir la mejora continua en la gestión y, por ello, nos marcamos objetivos ambiciosos a medio y largo plazo. Somos conscientes de que 

debemos apostar por soluciones de futuro para garantizar la sostenibilidad de nuestro entorno. 

Es fundamental conseguir políticas comunes y acuerdos de inversión en relación al Ciclo Integral del Agua a nivel comarcal, apostar por 

el desarrollo de las personas, mejorar la calidad y eficiencia del servicio y abordar mejoras en el saneamiento o la reutilización de aguas. Y 

para todo ello hay que partir de la base del respeto al medio ambiente. Estos son nuestros objetivos y nuestras líneas de actuación. 

Sabemos que para hacerlos reales el esfuerzo y compromiso de todas las partes es imprescindible. Por ello les invitamos a seguir apostando 

por AMJASA para lograrlo juntos. 

D. José F. Chulvi Español. Presidente del Consejo de Administración y de la Junta General de AMJASA 
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El Ciclo Integral Del Agua En Jávea 
En Jávea, el ciclo integral del agua empieza y termina en el 

mar.  

En los últimos 40 años, la ocupación del atractivo territorio de 

Jávea ha impulsado el desarrollo de infraestructuras hidráulicas 

para garantizar un desarrollo urbanístico sostenible y proporcionar 

los servicios básicos necesarios para los ciudadanos y turistas que 

históricamente visitan la población. 

No obstante, la escasez de recursos hídricos ha provocado 

situaciones complicadas de escasez de abastecimiento, lo que 

ha exigido la búsqueda de soluciones para atender las 

necesidades de los ciudadanos, y evitar que periodos de escasez 

de recursos eviten el acceso a un recurso básico y tan necesario 

como el agua. 

Aguas Municipales de Jávea, S.A.U. se constituye como 

empresa municipal en 1977, como una de las principales 

soluciones a los históricos problemas para la gestión del agua en 

el municipio, como responsable del abastecimiento de agua 

para consumo humano, con el compromiso de prestar un servicio 

público de calidad y responsable, consciente de las dificultades 

históricas en materia hídrica que aún a día de hoy permanecen 

en la memoria de las vecinas y vecinos de Jávea.  

A pesar de la persistencia y el esfuerzo de la población para 

resolver por sí misma sus problemas, no se han conseguido evitar 

totalmente los efectos de una sequía en la comarca cada vez 

más acuciante, lo que nos sirve de aliciente para seguir 

trabajando en aras de conseguir una gestión del agua más 

eficiente y responsable con el medio ambiente.  
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Según los planes hidrológicos actuales, en nuestra Comarca, la responsabilidad de la captación y suministro de agua en alta a la 

población está a cargo del Consorcio de Aguas de la Marina Alta, organismo creado en la década de los 80, dependiente de la 

Diputación de Alicante.  

Las circunstancias de nuestro territorio no nos permiten beneficiarnos de aguas en superficie (no hay ningún río con caudal continuo, 

lago o embalse) y las diferentes versiones de los Planes Hidrológicos Nacionales no contemplan ningún otro tipo de captación que no sea 

la utilización de aguas subterráneas, aforadas por los diferentes pozos que perforan nuestro territorio.  

Por otro lado, en la actualidad, el Consorcio sigue sin contar entre sus miembros con la totalidad de las poblaciones con carencias 

hídricas de la zona, lo que dificulta una gestión eficaz de los recursos y la adopción de soluciones comunes y eficientes.  

La realidad, dadas estas desfavorables circunstancias, ha obligado a buscar alternativas a los organismos supramunicipales, y a que 

cada pueblo de la Marina Alta tenga que captar agua por sus propios medios, sin ser la opción más eficiente. 
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Jávea, por su parte, ha tenido que hacer frente a un 

importante crecimiento de población en las últimas décadas, 

mediante la adquisición de varios pozos en la década de los 70, 

construcción de infraestructuras de almacenamiento y transporte 

fuera de su término municipal y, más recientemente, 

prácticamente en la última década, la construcción de la Planta 

Desalinizadora de Agua de Mar (IDAM).  

Con posterioridad a que Jávea decidiera acometer su propio 

Plan Hidrológico, sin apoyo de las administraciones estatales, el 

Ministerio de Medio Ambiente ha proyectado otras plantas de 

desalinización en la comarca (Dénia), sin que finalmente se 

llegara a un acuerdo para su implantación por la negativa a 

aplicar un importante aumento en la tarifa de agua a los usuarios. 

Gracias al esfuerzo de la población para acometer la inversión 

de la IDAM de Jávea, se ha garantizado que los periodos cíclicos 

de sequía no hayan impactado en las necesidades de los 

habitantes del municipio, presentándose a nivel comarcal como 

un pueblo con excedentes hídricos con capacidad suficiente 

para abastecer a otras poblaciones que lo requieran.  

Para los habitantes de Jávea, la desalinización de agua de 

mar es un elemento clave en el ciclo del agua, sostenible y que 

garantiza nuestro futuro, asumible económicamente y un precio 

incluso inferior a otros municipios de la comarca.  

 

 

No obstante, la distribución de estos posibles excedentes 

requiere de la acometida de proyectos en coordinación con otras 

poblaciones, que permitan dotar a la Comarca de una 

infraestructura eficiente y sostenible para llevar a cabo una 

gestión solidaria de los recursos hídricos. 

 

Planta Desalinizadora de Jávea 

 Alicante es la 3ª provincia con menos precipitaciones en 

2013 con respecto al resto de provincias españolas, según la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 
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EDAR Jávea 

Este planteamiento representa uno de los principales retos con 

impacto supramunicipal, por lo que AMJASA promueve su 

acometida de manera continua tanto a nivel comarcal como 

provincial.  

Otro proceso clave en el ciclo integral del agua en Jávea, es el 

saneamiento, realizado a través del alcantarillado y la 

depuración de aguas residuales. Aunque el ámbito de ambas 

competencias corresponde a la Administración local, la 

Generalitat Valenciana, en virtud de la Ley Valenciana de 

Saneamiento, y a raíz de la construcción de la Planta de 

Depuración de Aguas Residuales (EDAR) principal del municipio, 

es quien controla una parte del sistema de saneamiento de 

aguas residuales de Jávea. Las aguas residuales de los sectores 

de mayor concentración urbana del municipio, son canalizadas, 

primero por la red municipal de alcantarillado, y después 

bombeadas desde las estaciones de la Fontana i de Duanes 

hasta la EDAR. El resto del sistema de aguas residuales, es decir, la 

mayor parte de las urbanizaciones del término municipal, queda 

fuera de este ámbito de depuración de la EDAR de Jávea. En esta 

área importante del territorio, o bien se dispone de unidades 

propias de depuración de agua en cada urbanización, o bien el 

sistema es un sistema de depuración propio de cada vivienda; 

inapropiado.  

La urbanización extensiva del municipio no siempre ha 

conllevado la construcción de un sistema de alcantarillado 

suficiente, constituyendo de nuevo, uno de los mayores retos de la 

población, y fuente de motivación para seguir trabajando en la 

mejora continua de la gestión del ciclo integral del agua. La 

reutilización del agua depurada es otro de los objetivos a 

acometer en los próximos años como solución para mejorar la 

calidad de los acuíferos existentes, muy esquilmados y salinizados 

por la intrusión marina. 
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La Organización
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Actividad 
Aguas Municipales de Jávea S.A.U. (AMJASA), se crea en 1977 

como empresa 100% MUNICIPAL. Su competencia es toda 

operación realizada directa o indirectamente con el ciclo integral 

del agua y el medio ambiente, su vigilancia, cuidado y 

mantenimiento.  

Desde sus inicios, la actividad de la Sociedad ha estado 

destinada a diversas funciones como la adquisición, extracción, 

aprovechamiento y USO DE RECURSOS ACUÍFEROS; la 

construcción de pozos, plantas desalinizadoras, depuradoras y 

potabilizadoras e instalaciones complementarias, REDES DE 

CONDUCCIÓN, tuberías, embalses y depósitos de agua; el 

almacenamiento, distribución, evacuación y control del agua; el 

TRATAMIENTO químico del agua, su desalinización, SANEAMIENTO 

Y DEPURACIÓN, así como su posterior reutilización y redistribución 

con destino a usos diversos; explotación y coordinación de las 

instalaciones necesarias; el ABASTECIMIENTO y suministro del agua 

a los usuarios; la prestación de servicios relacionados con la 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, incluida la limpieza de 

espacios públicos o privados; obras o servicios dedicados a la 

vigilancia o protección de personas, animales o cosas; la 

recogida, destrucción, transformación y RECICLAJE DE RESIDUOS, 

su comercialización y venta y, en general, todos los servicios 

derivados de la competencia municipal en materia de residuos; 

la fabricación de recursos y productos energéticos a partir del 

tratamiento de la biomasa, para su venta, uso y/o intercambio 

con otros productos o servicios de igual o parecida naturaleza.   

Vehículo de AMJASA en instalaciones del Depósito Montgó- 

Toscamar  
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En 2012, con mayor consciencia de la realidad 

medioambiental y de los importantes retos a acometer desde la 

Organización, el Consejo de Administración acuerda ampliar el 

objeto social para dar cobertura a futuras actividades a 

desarrollar en colaboración con el gobierno local, de manera 

que los servicios prestados deriven de una gestión responsable y 

respetuosa con el medio ambiente.  

Concretamente, el objeto social queda ampliado con las 

siguientes actividades: La prestación de servicios de consultoría 

en EFICIENCIA ENERGÉTICA, SOSTENIBILIDAD, seguimiento, control y 

gestión energética y ENERGÍAS RENOVABLES, como la promoción, 

diseño, desarrollo, implementación, suministro y gestión de la 

explotación de instalaciones de generación; Diseño, distribución y 

comercialización de energía obtenida de cualquier fuente; 

desarrollo, implementación de proyectos y soluciones energéticas 

desde eficiencia energética, MEDIOAMBIENTAL, energías 

renovables, hasta cogeneración y la GESTIÓN INTEGRAL de 

equipamientos y estacionamientos urbanos.  

El área en el que desarrolla su actividad se concentra en la 

comarca de la Marina Alta, ya que, aunque se trata de la 

empresa municipal de Jávea, se abastece de acuíferos de otras 

poblaciones limítrofes como Pedreguer, y suministra agua en alta 

a otros municipios como Gata de Gorgos. 

 

 

AMJASA abastece, por tanto, a particulares, empresas, 

entidades públicas y a comunidades de diversa índole (regantes, 

comunidades de propietarios,...), en definitiva, a cualquier sector o 

destinatario que se encuentre en el término municipal  de Jávea, 

y en el caso de otras poblaciones, al conjunto de sus habitantes. 

 

Sala de ósmosis en la planta desalinizadora de agua de mar de 

Jávea
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Agua captada 

El sistema de explotación Marina Alta, tiene como principal 

fuente de suministro el aprovechamiento de sus aguas 

subterráneas. Concretamente, AMJASA tiene la concesión para el 

aprovechamiento de aguas procedentes de varios pozos, no 

considerados como fuentes protegidas.  

 Pozos de aguas subterráneas situados en los términos 

municipales de Pedreguer y Gata de Gorgos: 

Pozos Volumen máximo m
3
/año 

Ocaive 1, Ocaive 2 y Ocaive 

2 BIS; Oquins 1 y Oquins 2 

3.436.900 

Pozo Cantera  Fuera de uso 

 

 Pozos de agua de mar en la partida “Mezquida” en el 

término municipal de Jávea, que abastecen la IDAM:  

Pozos Volumen máximo m
3
/año 

Mezquida 8.181.818 
1
 

 

1
 Extracción bruta de agua de mar- (de los cuales aprovechables 3.600.000 m

3
/año) 

 Tomas Jesús Pobre, en el término municipal de Dénia. 

Pozos Volumen máximo m
3
/año 

Jesús Pobre 1, 2 y 3 Fuera de uso por mal 

estado del acuífero, como 

estrategia para recuperarlo.  

 

 Pozos en el término municipal de Jávea. 

Pozos Volumen máximo m
3
/año 

Pla de Enroca 1 y 2;  

Teulai, Chovada y Viñeta 

Fuera de  uso por intrusión 

marina 

En 2014, el origen del agua aportada a la red desde depósitos 

ha presentado una disminución significativa respecto al año 

anterior, en beneficio del agua aportada por la planta 

desalinizadora, lo que refleja las dificultadas cada vez más 

importantes para la Sociedad de abastecer a la población 

mediante recursos subterráneos. Como ventaja, la planta 

desalinizadora permite reducir la presión de extracción en el 

sistema de explotación de la Marina Alta, considerada intensiva 

(índice de explotación superior a 0,8.), y concretamente, en la 

masa  de agua 080.180 Jávea, con un aprovechamiento 

especialmente intenso. 

 

Procedencia del agua captada m
3
 2013 2014 

Depósitos 4.704.224 3.669.814 

IDAM 2.629.423 4.202.072 

TOTAL m3 7.333.647 7.871.886 

Depósitos 64% 47% 

IDAM 36% 53% 

% sobre el total 100% 100% 

  

0 2.000.000 4.000.000 6.000.000 8.000.000

2013

2014

Procedencia del agua distribuida m3 

Depósito Rompudetes Idam
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Pozos Ocaive en término municipal de Pedreguer 
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Depósito de Rompudetes en término municipal de Gata de Gorgos
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Calidad del agua 

AMJASA trata el agua que proviene de pozos y depósitos, lo 

que supone, en 2014, el 47% del agua producida. El resto es 

tratada, con carácter previo al suministro a la red, por la IDAM, 

donde se realiza un pretatamiento para desinfectar y eliminar 

organismos vivos y posteriormente se pasa a unos grandes filtros 

de arena, cuyas membranas, de materia orgánica, separan el 

líquido en dos partes, una de agua pura (45%) y la otra muy 

salada (55%), pasando por último un proceso de ósmosis. 

El resultado de la combinación de ambas fuentes y 

tratamientos proporciona una calidad excelente para el consumo 

humano, tomando como referencia los criterios del Real Decreto. 

140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano y el 

Decreto 58/2006, de 5 de mayo, del Consell, por el que se 

desarrolla, en el ámbito de la Comunidad Valenciana el 

mencionado R.D.  

El área técnica de la Organización vela por el mantenimiento 

de los ratios de las muestras de AMJASA dentro de dichos límites, 

contratando a laboratorios externos e independientes las 

correspondientes mediciones. En el año 2014, se han realizado, 

por el laboratorio Planta Desalinizadora de Jávea y Químiques 

Eurolab, S.L.P., dentro del apartado de Autocontrol del agua de 

consumo humano, un total de 1.627 análisis y determinaciones, 

obteniendo un 100% de resultados satisfactorios. Estos análisis se 

clasifican en los siguientes tipos: 

Nº de análisis completos (según R.D. 140/2003) 30 

Completos depósitos 17 

Completos red de distribución 3 

Completos pozos 10 

Nº de análisis de control (según R.D. 140/2003) 127 

Control depósitos 82 

Control red de distribución 21 

Control grifo de consumidor 24 

Nº determinaciones de cloro residual en la red 1.470 

Total  1.627 
 

Mensualmente, se introducen en la página web del SINAC y en 

la página web de AMJASA, datos relativos a la calidad del agua 

suministrada referentes al cumplimiento de los valores 

establecidos para los parámetros exigidos en la normativa 

anterior, conservándose en un registro los resultados de las 

analíticas realizadas.  

 

Válvulas para cloración en Depósito Rompudetes 
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Panel de control de la IDAM representativo del proceso completo de desalinización  
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Red de distribución de agua  

La red de distribución de AMJASA, alcanza a 31 de diciembre de 2014, los 593.354,68 metros de longitud, habiendo sufrido en 2014 una 

renovación  de 3.923 metros, siendo el 85% de las obras acometidas en 2014 destinadas a la renovación de tuberías con más de 30 años de 

antigüedad. La extensión del municipio, su orografía y la antigüedad de las tuberías hacen de la red de distribución de AMJASA un 

patrimonio con exigentes requerimientos de inversión en renovación y mantenimiento, siendo ésta una de las prioridades de la 

Organización en los últimos años. 

Materiales Metros % 

Fundición dúctil 105.343,51 18% 

Polietileno 280.203,99 47% 

Fibrocemento 170.808,57 29% 

Hierro Galvanizado 29.595,10 5% 

PVC 7.592,51 1% 

Total 593.354,68 100% 

 

 

En 2014, el ratio de metros de red por habitante en Jávea es de 20,41 (593.354,68  metros de red / 29.067 habitantes) 

 

18% 

47% 

29% 

5% 1% 

Materiales de la red 

Fundición dúctil

Polietileno

Fibrocemento

Hierro Galvanizado

PVC
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Antigüedad % 

Menos de 15 años 19,4% 

Entre 15 y 30 años 13,9% 

Más de 30 años 66,7% 

Total 100% 

 

 

El ratio de metros de red por habitante en Jávea en 2014, teniendo en cuenta la población que figura en los registros del Instituto 

Nacional de Estadística (INE), asciende a 20,41. No obstante, el carácter turístico de la población, que en periodos estivales, considerados 

de temporada alta, puede alcanzar los 110.000 habitantes aproximadamente, y posibles habitantes que no se abastezcan de la red de 

distribución de AMJASA, hacen que este ratio no represente exactamente la longitud de red disponible por usuario. En relación al número 

de abonados a 31 de diciembre de 2014 (27.049), el ratio sería de 21,94 y en términos de habitantes estimados en temporada alta el ratio 

sería de 5,39. El número de roturas que han provocado fugas en 2014 ha ascendido a 1.440 (2,42 roturas por km de red). 

AMJASA cuenta con un Sistema de Información Geográfica (GIS en inglés) en el que está representada la red de distribución. No 

obstante, y como parte de los objetivos fijados para 2015, en 2014 se ha iniciado un proceso de contratación para la implantación de un 

nuevo GIS, con el que se busca adoptar nuevas prestaciones y soluciones innovadoras que permitan gestionar la red de forma eficiente y 

con un nivel tecnológico avanzado. Asimismo, además de las tuberías, esta aplicación también geolocalizará otras redes de servicio como 

las de saneamiento, alcantarillado o alumbrado público, por lo que se podrá compartir con otros departamentos municipales. 

19% 

14% 

67% 

Antigüedad de la red 

Menos de 15 años

Entre 15 y 30 años

Más de 30 años
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Mapa de la red de abastecimiento de Jávea, en el despacho del Consejero Delegado. Oficinas de Camí Cabanes 
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Desnivel en el punto señalado (flecha roja- línea vertical) con perfil del terreno en tramo IDAM –Portitxol.   

El depósito de Rompudetes se encuentra a cota 94 m y la planta desalinizadora a 11 m 
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En relación al funcionamiento de la red y a cómo se conectan las diversas instalaciones con las que cuenta AMJASA, la situación 

completa se puede observar en la siguiente representación gráfica:  

 

 
 

Mapa de instalaciones de AMJASA (chinchetas) y anillo- triángulo principal de la red de distribución (líneas blanca-verde y azul). 
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Desde los pozos de captación situados en el término municipal de Pedreguer, el agua llega al depósito de cabecera de Rompudetes, 

previo paso por la Filtración de Iryda. Desde Rompudetes, situado en la cota 95 sobre el nivel del mar (snm) parten dos conducciones 

generales de 400 mm. La tubería norte, denominada Barranqueres y la conducción sur, denominada Cabanes. Estas dos conducciones 

cierran un triángulo o anillo principal con una conducción de 500mm, a la que se conecta la IDAM, que inyecta el agua producida 

directamente a red, mediante un control de presiones. De este triángulo o anillo principal, parten diferentes sectores, que se encuentran a 

mayor cota, mediante diferentes relevaciones y depósitos zonales, aunque otra gran parte del suministro, se distribuye directamente de 

redes secundarias conectadas a este anillo. 

 

 
Instalación Filtración de Iryda, en el término municipal de Gata de Gorgos. 
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En 2014, el número de horas de mano de obra directa 

destinadas a la ejecución de obras ha ascendido a 

4.729,50 y el presupuesto ejecutado en 2014 en obras a 

1.009.238,16 euros. 

 

Como parte de los objetivos de 2014, debido a la mejora en la 

gestión de los recursos financieros y materiales disponibles, y al 

seguimiento del Plan de detección de fugas, se han acometido 

34 obras dentro del Plan de Obras de Renovación de la Red, cuya 

finalidad ha sido la instalación de nuevas tuberías y la renovación 

de la red actual y sus instalaciones, centrándose 

mayoritariamente  en aquellas zonas de red con antigüedad 

superior a 30 años. Estas obras han supuesto una renovación de 

3.923 metros de red. 

 
Obra OM 167 Ctra. Cabo La Nao-Saladar 

Material* Diámetro Longitud (m) 

PE 63 64 

Fd 75 562 

PE 90 410 

Fd 90 812 

Fd 100 94 

Fd 150 521 

Fd 160 432 

Fd 300 1.028 

Total   3.923 

*(PE: Polietireno; Fd: Fundición) 

 

 
Obra OM170 Ctra. Portitxol- Impulsión 
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Obra OM 173 Rotonda- Conexiones Saladar Tossalet 

 

Obra OM 181 Lliri de Mar Hedra Pomera 

 

Obra OM 2015-14 Barranquet Frechinal  
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Agua facturada 

La demanda de agua de todo el municipio es 

mayoritariamente para uso doméstico, aunque alguno de los 

clientes de más volumen es de carácter industrial, que utiliza el 

agua suministrada principalmente como componente del 

producto, si bien las características son variables en función de la 

zona.  

En el casco histórico y puerto se encuentran los abonados de 

residencia fija todo el año, mientras que el en resto de 

urbanizaciones hay tanto uso residencial estacional como fijo, con 

abonados procedentes de diferentes países, horarios y 

costumbres, que repercuten en la modulación de los consumos. 

En todas estas zonas externas a la red principal, el tipo de 

vivienda es mayoritariamente del tipo unifamiliar aislada, con 

jardín y piscina, por lo que el uso para riego y mantenimiento de 

éstas es muy elevado, llegando incluso a tener puntas de 

consumo nocturnas generadas por el riego automático de 

jardines. 

En 2014 se ha producido un aumento de los metros cúbicos de 

agua facturada  con respecto a 2013. Agentes externos a la 

Organización, como la situación cada vez más persistente de 

sequía y los hábitos de consumo de los clientes mencionados 

anteriormente, y otros internos como las mejoras introducidas en la 

red de contadores y de distribución, han provocado dichos 

aumentos.  

No obstante, y a pesar del aumento por el impacto de las 

recientes inversiones en renovación de la red, el índice de 

rendimiento (agua facturada/ agua captada) sigue teniendo 

amplio margen de mejora, lo que no hace más que confirmar la 

adecuación de la estrategia preventiva de la Organización, de 

apostar por reinvertir gran parte de los beneficios empresariales 

en renovar la red de tuberías, tratando de evitar fugas y averías, 

así como continuar con la sustitución de contadores, para evitar el 

subcontaje y posibles fraudes, y que finalmente, el conjunto de 

estas actuaciones deriven en una mejora del índice de 

rendimiento.   

Metros cúbicos m3 2013 2014 

Volumen de agua facturada  3.633.414 4.183.863 

Agua captada 7.333.647 7.871.886 

% Agua no aforada 49,54% 53,15% 

   

 

Adicionalmente al agua facturada, y como ejemplo de 

colaboración con Administraciones Públicas, AMJASA lleva a 

cabo la gestión de cobro del canon de saneamiento y 

alcantarillado, incluyendo en el recibo de agua dichos 

conceptos, para ser liquidados con posterioridad, a la EPSAR y el 

M.I. Ajuntament de Xàbia, habiéndose liquidado en 2014  

2.709.056,91 y 196.989,47  euros respectivamente por dichos 

conceptos.   

0 2.000.000 4.000.000 6.000.000 8.000.000 10.000.000

2013

2014

Rendimiento 

Agua captada m3 Volumen de agua facturada m3
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El estado de reclamaciones de abonados por motivo y fases, 

correspondientes  a 2014 o anteriores, por trimestres y al año,  

Reclamaciones Trimestres  

Motivo / Estado 1 2 3 4 Total 

Por fugas 

Registradas 44 42 87 102 275 

Resueltas  32 53 25 112 222 

En Administración 10 20 19 32 81 

Pendientes 12 12 32 21 77 

Otros motivos 

Registradas 13 15 13 12 53 

Resueltas 7 13 9 20 49 

Pendientes 8 7 3 4 22 

Total registradas  57 57 100 114 328 

Recibos modificados 176 98 127 238 639 

 

Con motivo de las reclamaciones tramitadas, de las cuales, el 

84% han sido por posibles fugas en la red, se han rectificado un 

total de 639 recibos en 2014, con un efecto en los ingresos de 

61.731,53 euros. 

AMJASA no ha realizado encuestas para captar la satisfacción 

del cliente durante 2014, ni ha recibido formularios de satisfacción 

puestos a disposición de los usuarios en las oficinas de atención al 

público. No obstante, a través de las redes sociales se mantiene 

un intercambio continuo y ágil de opiniones, sugerencias y quejas, 

que son analizadas y atendidas en la medida de lo posible.  

 

 

Visita de escolares a la Planta Desalinizadora de Jávea 
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Visión, Misión Y Valores,  

MISIÓN  

Desde 1977 distribuimos y abastecemos de agua potable 

al municipio de Jávea. 

Tenemos ganas de hacerlo bien. Somos gente dedicada 

al trabajo, aportamos mucho desde lo personal, porque 

conocemos la delicadeza del servicio que damos y lo hacemos 

responsablemente. 

Tenemos vocación de servicio público: la empresa es de 

todos los ciudadanos de Jávea. Por ello queremos dar un servicio 

eficiente y cercano al ciudadano. Además de resolver, vamos a 

anticiparnos a los problemas. 

Nuestro compromiso es gestionar del mejor modo posible 

el patrimonio del servicio de aguas y todo el Ciclo Integral del 

Agua del municipio, para que las generaciones futuras puedan 

seguir disfrutando de este bien público. 

VISIÓN  

Ser una empresa de innovación y vanguardia en el sector 

público, al día a nivel tecnológico. Demostrar que se puede ser 

eficiente desde lo público, investigando las mejores prácticas 

para dar un servicio excelente. Para ello, utilizamos como ventaja 

competitiva nuestra dimensión, que nos permite flexibilizar y estar 

en contacto directo con nuestros retos. 

Conectaremos sin complejos con la vanguardia del sector, 

siendo modelo de buenas prácticas en el Ciclo Integral del Agua. 

Ampliar nuestro saber hacer, pudiendo en el futuro 

abarcar más servicios públicos. 

VALORES 

 

Cercanía al cliente.   Efectividad 

Buen servicio a precio razonable 

Mejora Continua Innovación Y Vanguardia 

Respeto       Comunicación

Compromiso y Responsabilidad Social 

 
COMPROMISOS 

 

En AMJASA nos hemos comprometido a aplicar en 

nuestro día a día una serie de pautas para promover y 

recibir un trato respetuoso.  

1. Tratar a las personas como a iguales. 

2. Comportarse con buenos modales y educación. 

3. Valorar a sus personas, sus pertenencias y su reputación. 

4. Reconocer los méritos. Reconocer las ideas de los demás. 

5. Los malentendidos se resuelven hablando, no juzgando a los 

demás. 

6. Hablar solo de hechos y con la persona implicada. Los malos 

comentarios y rumores no solucionan nada. 

7. El respeto es tolerancia: valorar las diferencias. 

8. El respeto se demuestra con: cortesía, amabilidad, 

puntualidad, caras amables…. 

9. Distinguir los hechos de las personas. Los hechos se pueden 

corregir, a las persones se les puede comprender. 

10. Valentía para expresar las ideas propias al mismo tiempo 

que consideración por les ideas de los demás. Sentido común.  
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GRUPOS DE INTERÉS 

Los Grupos de Interés son todos aquellos agentes afectados 

por la actividad de la Organización o que, desde otro punto de 

vista, pueden influir en ella. 

Clientes y usuarios: Particulares con consumo doméstico, 

clientes comerciales e industriales, comunidades, asociaciones, 

resto de abonados y receptores del agua distribuida. Entidades 

receptoras de servicios distintos del abastecimiento y 

profesionales que gestionan un gran volumen de recursos como 

regantes y jardineros.  

Proveedores, contratistas: Colaboradores estratégicos en la 

actividad de AMJASA a la hora del desarrollo de su objeto social. 

Emplead@s y sus familiares: Plantilla que ejerce diversas 

funciones como colaboradores internos, junto a sus familiares, 

beneficiaros de ciertos derechos de la Organización.  

Accionistas, administraciones públicas y reguladores: A 

destacar el M.I. Ajuntament de Xàbia, socio único, y otros agentes 

reguladores de la actividad: Entidad (EPSAR, Confederación 

Hidrográfica del Júcar,…) así como Administraciones Públicas, 

destacando el Ayuntamiento de Pedreguer. 

Otros profesionales y gestores de agua de gran volumen: 

regantes, agricultores y jardineros. 

Medio Ambiente: Proveedor del recurso básico de la actividad 

de la Organización y receptor último de las actuaciones 

realizadas por ésta y sus usuarios. 

Sociedad en general: Asociaciones sectoriales y sin ánimo de 

lucro, futuros colaboradores o socios de proyectos a acometer, 

comunidad educativa e investigadora, próximos clientes y 

usuarios de los servicios. 

Nuestro compromiso de prestación de servicio público y de 

cercanía con el ciudadano, nos ha motivado a establecer 

diversos canales de comunicación y colaboración, de manera 

que la Organización cuente con vías de intercambio de opiniones 

e información, tanto a través de oficinas presenciales como a 

través de canales de comunicación online. AMJASA tiene su 

domicilio social en la Plaça de l’Església, nº 4 del municipio (03730 

Jávea), aunque desarrolla sus actividades a través de dos centros 

que permiten una atención cercana al ciudadano:  

Oficinas centrales en Camí Cabanes, nº 88, tras finalizar el 

cambio de su imagen corporativa en 2014 

  

https://www.google.es/maps/place/cami+cabanes+88/data=!4m2!3m1!1s0x0:0xb31b2db5b1f1522b?sa=X&ved=0CCoQrwswAGoVChMIsfqrsoHixgIVpJbbCh10xwJr
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Oficina de Atención al Consumidor Calle Trenc d´alba, 2 

 

 

Por otro lado, AMJASA tiene presencia en las redes 

sociales, un medio ágil de intercambio de información y cercano 

a la sociedad actual, a través del cual informa de noticias 

relevantes para cualquier destinatario que busque estar al 

corriente de las novedades en la empresa, como actuaciones 

corporativas, avisos de incidencias en la red,... 

             

La emisión de notas de prensa, convocatorias a medios, 

campañas de concienciación, colaboración en la publicación 

de guías y boletines relacionados con el ciclo integral del agua, 

son otras vías para llegar al ciudadano. 

A destacar en la atención al ciudadano, además de la 

utilización de medios tradicionales como el correo ordinarios, 

teléfono o fax, es la  puesta a disposición de la Oficina Virtual de 

AMJASA en 2013, accesible desde la página web, a través de la 

cual se pueden realizar varios trámites que facilitan a los 

ciudadanos y  la Organización la gestión del servicio prestado, 

como por ejemplo: 

 Consulta y descarga de facturas 

 Comunicación de lectura de consumos 

 Cambio y alta de domiciliaciones bancarias 

 Actualización de datos de contacto 

 Consulta de consumos 

Además, en nuestras oficinas (virtual y presenciales) existen 

formularios a disposición de los grupos de interés para hacernos 

llegar sus opiniones y quejas sobre diversos aspectos de la 

Organización, y en el caso de plantear cuestiones que requieren 

aclaración o respuesta, pueden dirigirse a una dirección de 

correo electrónico a través de la cual AMJASA atiende dichas 

demandas (AMJASA@AMJASA.com). 

Más recientemente, en 2014, se activó el perfil del 

contratante, a través del cual AMJASA publica en su página web 

los procesos de contratación requeridos, dando cumplimiento a 

la legislación vigente en materia de contratación pública.   

https://www.google.es/maps/place/Av.+Amanecer+de+Espa%C3%B1a,+2,+03730+J%C3%A1vea,+Alicante/@38.7883008,0.1651193,19z/data=!4m2!3m1!1s0x129e0f99c451c145:0x991b2faabf10cb53
https://www.facebook.com/pages/Aguas-Municipales-de-J%C3%A1vea-SA-Amjasa/118621461633526?fref=photo
https://www.facebook.com/pages/Aguas-Municipales-de-J%C3%A1vea-SA-Amjasa/118621461633526?fref=photo
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Además, se ha culminado el proceso de renovación de la 

imagen corporativa, después de modernizar su logotipo. La nueva 

imagen se plasmaba en vehículos u oficinas principales, que 

mejoraban su entrada con una jardinera decorada con vidrio 

reciclado y la instalación de carteles en forma de gotas de agua.  

En cuanto a emplead@s, las reuniones entre Dirección y el 

comité de representantes de los trabajadores, así como la 

existencia de buzones de opinión y tablones de anuncios, 

representan los mecanismos formales de intercambio de 

información, existiendo otros mecanismos informales como 

reuniones puntuales o participación en comisiones técnicas con 

miembros del Consejo, en las que se proponen ideas y aportan 

opiniones.  

Con nuestros proveedores y contratistas mantenemos un trato 

continuo: gestión de pedidos menores, ejecución de obras, 

tramitación de procesos de licitación y negociados, consultas, 

atención de actividad comercial,…, y también puntual en el caso 

de requerir confirmaciones sobe información financiera o 

asesoramiento técnico. 

Por otro lado, AMJASA interactúa con la sociedad a través de 

visitas guiadas a instalaciones, acuerdos de colaboración, 

convenios o como miembro asociado de organizaciones 

sectoriales, lo que promueve el intercambio de distintos recursos 

desde AMJASA a la Sociedad y viceversa.  

En cuanto al accionista único, AMJASA celebra Juntas de 

acuerdo a la normativa de la Organización (Art. 14 Estatutos), bien 

ante la obligación legal de celebración de las mismas, o ante la 

necesidad de abordar determinados asuntos fuera de la 

periodicidad obligatoria. Además, en la tramitación de 

determinados procesos económicos y legales, AMJASA colabora 

con varios servicios del M.I. Ajuntament de Xàbia, con espíritu de 

colaboración y de trabajo en equipo, y con el objetivo de atender 

las necesidades de los ciudadanos de manera coordinada y 

eficaz.  

 

Así mismo, como parte del sector público, se mantiene un 

intercambio periódico de información a los órganos de control y 

reguladores de las empresas públicas de ámbito local, 

principalmente mediante la remisión de datos económicos y de 

contratación a organismos a destinatarios como  la Sindicatura 

de Cuentas o el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. La Gerencia de la empresa con la colaboración con 

una muestra de empleados de diversas áreas de la Organización, 

ha consensuado la definición de los citados grupos de interés. 
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Estructura de Gobierno y Organizativa 
La gobernanza de la Organización viene determinada, principalmente, por la naturaleza jurídica de AMJASA, como Sociedad 

Anónima, que establece la existencia de una Junta de Accionistas (en adelante la Junta), en nuestro caso, accionista único, por ser el M.I. 

Ajuntament de Xàbia propietario del 100% del capital social, y el Consejo de Administración. Los Estatutos establecen otro órgano de 

Administración y Gestión de la Sociedad, el Director Gerente. No obstante, dicho cargo no ha sido formalmente asignado. 

La Junta 

El Pleno de la Corporación municipal de Jávea ejerce las 

funciones de Junta General de AMJASA, siendo presidida por el 

Alcalde o quien legalmente le sustituya. Actúa como Secretario 

de la Junta, el que lo sea de la Corporación municipal o quien 

legalmente le sustituya (Art. 10 Estatutos). 

Las atribuciones de la Junta son las siguientes (Art. 13 Estatutos):  

- Adoptar criterios de actuación de la Sociedad.  

- Nombrar, revocar o ratificar el Consejo de Administración. 

- Fijar la remuneración de los Consejeros.  

- El aumento o la reducción de capital social, la 

transformación, fusión o escisión de la sociedad y, en general, 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

- Aprobar la creación de nuevas sociedades mercantiles con 

capital propio o en participación con otros asociados, ya 

sean éstos entidades u organismos públicos, o empresas 

igualmente públicas o privadas. Las nuevas sociedades 

tendrán por objeto la prestación de al menos uno de los 

servicios propios de Aguas Municipales de Jávea, en 

atención a su mejora, especialización o ampliación del 

marco geográfico de prestación. 

- Emitir obligaciones.  

 

- Aprobar las Cuentas Anuales y el informe de gestión. 

- Las demás facultades que la Ley de Sociedades de Capital  

atribuye a la Junta General. 

Para la válida constitución de la Junta se requiere la asistencia 

de la mayoría de sus miembros. 

 

La Junta General se ha reunido en dos ocasiones en 2014. 
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El Consejo de Administración 

El Consejo de Administración es el órgano de gestión y 

representación de AMJASA; correspondiéndole practicar todos los 

actos y funciones propias de la sociedad, sin otras limitaciones 

que los acuerdos de la Junta General y los establecidos en los 

Estatutos. Está formado por 9 consejeros, de los que una tercera 

parte deben ser miembros de la Corporación municipal.  

El Presidente del Consejo de Administración es el Presidente de 

la Junta General y  Alcalde del M.I. Ajuntament de Jávea, máximo 

representante del Consistorio y de la Organización. 

Sus miembros son nombrados por la Junta, siendo la elección 

de consejeros no miembros de la Corporación por periodos 

renovables de 4 años. Los consejeros miembros de la Corporación 

que cesaren en el desempeño de su cargo, cesan 

automáticamente como integrantes del Consejo de 

Administración. Así mismo, a los Consejos asisten pero sin voto, el 

Secretario e Interventor de la Corporación, siendo el Secretario del 

Ayuntamiento el de la Sociedad.  

El Consejo de Administración queda válidamente constituido 

cuando concurren la mitad más uno de sus integrantes y sus 

acuerdos son adoptados por mayoría de votos de los miembros 

presentes, decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad de 

Presidente. Habiéndose reunido en 12 ocasiones durante 2014, lo 

hizo con un resultado de 38 acuerdos, adoptados en su totalidad 

por unanimidad.  

En 2014, la Organización no tiene personal de alta dirección, 

aunque el Consejero Delegado ejerce las funciones de Gerencia. 

 

Reunión del Consejo de Administración. Marzo 2014 

Su retribución, viene determinada por acuerdo de la Junta 

General, siendo las funciones retribuidas las siguientes:  

- Por asistencia a la Junta General, Consejo de 

Administración y Comisiones de trabajo 

- Por realización de tareas y dedicación a la Sociedad 

 

En 2014, los integrantes del Consejo de Administración han 

percibido un total de 66.565,70 euros en concepto de 

remuneraciones. Su estructura, a 31 de diciembre de 2014 era: 

Tramos de edad Mujeres Hombres 

Menores de 30 años - - 

Entre 31 y 50 años - 5 

Más de 50 años 3 1 

Miembros del Consejo 3 6 
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Comisiones de Trabajo 

En 2011, se aprobó la constitución de diferentes Comisiones de 

trabajo dentro del Consejo de Administración, con el objetivo de 

abordar desde la implicación directa, el trabajo y consenso de 

todos los consejeros los retos a los que se debía enfrentar la 

empresa. Se establecieron las siguientes comisiones: 

- Modernización y atención al cliente.  

- Mejora de infraestructuras y ahorro energético  

- Personal y Recursos Económicos. 

Estas comisiones están formadas por un número no superior a 4 

miembros del Consejo, actuando como presidente el Consejero 

Delegado, según el acuerdo por  el que se crean, aunque 

técnicos y trabajadores de AMJASA también participan en 

función de los temas a tratar. 

La función de estas comisiones es la de realizar propuestas y el 

seguimiento de los diferentes asuntos a tratar en el seno del 

Consejo de Administración.  

En 2014, las diferentes comisiones se han reunido con la 

siguiente frecuencia, tratando cuestiones de diversa índole como 

propuestas de contratación, planes de inversiones y obras, 

aportaciones a asociaciones deportivas y culturales municipales,… 

Comisión Nº de 

reuniones 

Modernización y atención al cliente 11 

Mejora de infraestructuras y ahorro 

energético 

8 

Personal y Recursos Económicos 5 

Nº total reuniones de Comisiones de Trabajo 24 

 

 

Realización de obras con alumnos del taller de empleo Xàbia 

Impulsa  
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La Organización se somete a diversos mecanismos de control, 

internos y externos.  

Por un lado, a nivel interno y para determinados procesos 

relevantes como el de contratación o el de rendición de cuentas 

a Organismos reguladores, la Intervención y la Secretaría del M.I. 

Ajuntament de Xàbia realizan funciones de supervisión de 

diversas tareas o documentos a presentar. Por otro lado, la 

asunción del cargo de miembro del Consejo de Administración, 

está sujeto a un régimen de incompatibilidades regulado por el 

que se realiza un análisis y declaración expresa de 

compatibilidad para aquellas personas que acceden al citado 

cargo.  

Por otro lado, y con carácter puntual, la Sociedad ha 

contratado servicios de Auditoría Interna durante 2014 y, por parte 

de asesores en materia de Prevención de Riesgos Laborales y 

Protección de Datos de carácter personal, se realizan revisiones 

periódicas para detectar posibles deficiencias y áreas de mejora. 

En cuanto a sistemas de control externo, la Organización se 

somete a la auditoría de cuentas anuales, en cumplimiento del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, cuyo 

dictamen referido al 2014 puede comprobarse en la presente 

Memoria, y por otro lado, a una auditoría operativa y de legalidad 

cuyo resultado puede comprobarse en la página web de 

AMJASA. 

 

 

 

 

Instalaciones del telemando 
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El equipo humano 

 

Organigrama sistémico de AMJASA
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Para AMJASA, el personal es uno de sus principales activos. 

Dotado de amplia experiencia, el equipo humano de AMJASA 

tiene un valioso conocimiento de la actividad. La Dirección y los 

representantes de los trabajadores, tras un proceso de 

negociación, establecieron en 2011 un Convenio Colectivo con 

un periodo de vigencia de cuatro años, en línea con los derechos 

humanos y que otorga garantías y beneficios sociales a la 

totalidad de la plantilla, con independencia de la modalidad 

contractual.  

En 2014, causaron baja de la plantilla tres personas y no se 

produjo ninguna contratación. Como consecuencia, al 31 de 

diciembre de 2014, y en términos medios, la estructura de la 

plantilla era:  

Categoría Mujeres Hombres 

Dirección y subdirección - - 

Área de administración 6 10 

Área técnica 1 2 

Área mantenimiento - 20 

Conserje - 1 

Limpieza  1 - 

Plantilla al 31.12.2014 8 33 

Categoría Mujeres Hombres 

Dirección y subdirección 0,23 - 

Área de administración 6 10 

Área técnica 1 2 

Área mantenimiento - 20 

Conserje - 1 

Limpieza  1 - 

Plantilla media 2014 8,23 33 

De los trabajadores que formaban parte de la plantilla al 31 de 

diciembre, 38 tenían contrato indefinido (31 hombres y 7 mujeres) 

y 3 (en su totalidad hombres) contrato temporal. Por edades, la 

plantilla está estructurada en los siguientes tramos: 

Tramos de edad Mujeres Hombres 

Menores de 30 años - 1 

Entre 31 y 50 años 4 15 

Más de 50 años 4 17 

Plantilla por tramos de edad 8 33 

 

AMJASA, por el tamaño de su plantilla, no está obligada a 

tener constituido un comité de Seguridad y Salud., aunque 

dispone de un delegado de prevención en representación de las 

trabajadoras y trabajadores en esta materia. 

Cualquier cambio constitutivo de prórroga, revisión o rescisión 

del convenio colectivo se debe tramitar de acuerdo al Estatuto de 

los Trabajadores, siendo el plazo previo de notificación de la 

posible denuncia del mismo de un mes anterior al vencimiento. 

Para resolver cuantas dudas puedan surgir en la presentación del 

Convenio Colectivo, existe una Comisión Paritaria con 

representación de los ámbitos económicos y sociales, mediante 

tres vocales por cada una de uno de dichos ámbitos.  

Durante 2014 se acometía, siguiendo este procedimiento,  la 

aprobación de una nueva estructura organizativa, en sustitución 

de la anterior vigente desde diciembre de 2010. Con esta 

actuación se definía un nuevo organigrama sistémico y funcional, 

con descripciones de puestos, definición de procesos y canales 

de comunicación, todo en consenso entre Dirección y empleados 

a través de la participación de la Comisión Paritaria.  
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Los representantes de los trabajadores se reunían en ocho 

ocasiones con la Dirección para tratar diversos aspectos de 

carácter laboral, en consonancia con el libre acceso de los 

empleados a los órganos de Gobierno, no habiéndose producido 

ningún incidente relacionado con la libertad de asociación. 

En cuanto a “Acción Sindical”, estas reuniones están 

garantizadas a través del Convenio Colectivo, mediante el 

derecho a reunión recogido en el artículo 33 y el derecho de 

asamblea del artículo 34. En el primer caso, los representantes de 

los trabajadores disponen de una reserva de hasta 20 horas 

mensuales retribuidas por reuniones motivadas por razones 

sindicales. En el segundo caso, los trabajadores pueden celebrar 

asambleas en los centros de trabajo, preavisando a la Dirección, 

pudiendo disponer de los locales de la Organización fuera de las 

horas de trabajo. 

AMJASA, establece todos los años un Plan de formación con el 

objetivo de habilitar los medios y recursos necesarios para la 

correcta ejecución de las funciones de cada puesto, y permitir el 

desarrollo de las carreras profesionales de sus empleados, a 

través de cursos de perfeccionamiento, nuevas habilidades, 

reciclaje o por requerimientos del puesto.  

En relación a la plantilla media de la Organización, la tasa de 

horas de formación por empleado asciende a 15,71. 

En 2014, las horas de capacitación por categorías y sexos han 

ascendido a 644, correspondientes a diversas materias. 

Por otro lado, hay un Plan de Prevención de Riesgos 

implantado y la formación en prevención alcanza un 38,5% de la 

formación total de la plantilla. 

Categoría Mujeres Hombres Total 

Dirección y subdirección - - - 

Área de administración 61 176 237 

Área técnica 24 104 128 

Área mantenimiento - 268 268 

Conserje - 7 7 

Limpieza  4 - 4 

Horas de formación 89 555 644 
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Formación por contenidos Horas 

Administración  96 

Idiomas 240 

Prevención y Seguridad  248 

Técnica en analíticas 60 

Total 644 

 

 

El 100% de los empleados y miembros del Consejo de 

Administración de AMJASA a 31 de diciembre de 2014 son 

habitantes de Jávea.  

El absentismo laboral, como consecuencia de bajas, 

calculado como el número de horas perdidas en relación a 

número de horas disponibles al año se elevó a un 2,15%. No se 

han tenido en cuenta ausencias justificadas no causadas por 

bajas por no disponer de datos. 

 
2014 Mujeres Hombres 

Nº de accidentes producidos  5 1 4 
Tasa de enfermedades 

profesionales - - - 

Nº de días perdidos 180 7 173 

Tasa de absentismo 2,15% 0,08% 2,07% 

Nº de víctimas mortales - - - 
 

Estas bajas han sido provocadas por diversas causas, de 

carácter leve, como sobreesfuerzo físico causando dolores en 

espalda, caídas que han generado contusiones, manipulación de 

elementos cortantes que han provocado heridas.  

No se han registrado ni abordado reclamaciones sobre 

prácticas laborales durante el periodo objeto de la memoria.  

La evaluación del desempeño se realiza de manera continua 

en el desarrollo de la actividad diaria, tanto por parte del 

Consejero Delegado como de los responsables que tienen 

personal a su cargo.  

Durante 2014 no se han habilitado ni producido promociones 

internas. 

  

15% 

37% 
39% 

9% 

Horas de formación por contenidos 

Administración Idiomas

Prevención y Seguridad Técnica en analíticas
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Futuro 
Con la premisa de realizar una buena gestión del Ciclo 

Integral del Agua los objetivos de la Organización, en un horizonte 

temporal de corto, medio y largo plazo, actualmente se centran 

en las siguientes líneas de actuación, estando referidas las 

medidas concretas en el Informe de Gestión anexo a las Cuentas 

Anuales de 2014: 

 Realización de inversiones en instalaciones para la 

mejora en distintas variables de la red: rendimiento, 

presión, consumos y eficiencia energética. 

 Implantación de sistemas informáticos de gestión 

innovadores que mejoren la eficiencia del equipo 

humano en el desarrollo de sus funciones y amplíen 

la disponibilidad de la información.  

 Acometida de actuaciones sociales y 

medioambientales, teniendo como beneficiarios a  

clientes, trabajadores y la Sociedad en general y 

como colaboradores a instituciones educativas y 

sectoriales. 

 Ampliación del ámbito de gestión del Ciclo Integral 

del Agua por parte de la Organización, con 

actividades adicionales al abastecimiento y 

distribución de agua. 

No obstante, y además de materializar actuaciones concretas, 

resulta indispensable realizar una intensiva labor de sensibilización 

y fomentar entre la población el uso responsable y el ahorro de 

agua y se tome conciencia de esta cuestión.  

El agua desalinizada no es más barata que el agua de pozos, 

al contrario, es bastante más cara, lo que puede ayudar a ser 

conscientes de la necesidad de ser eficaces en la gestión de los 

recursos. Los pozos no siempre proporcionan agua de calidad y, 

además, se agotan  y sobreexplotan, incluso se llegan a salinizar si 

no se mantienen los niveles freáticos. Por tanto, para utilizar sólo el 

agua necesaria y no malgastarla, la mejor medida es garantizar 

la sostenibilidad de los recursos y del propio territorio. 

Por otro lado, además de aplicar criterios en la gestión para 

promover el desarrollo local, aunar esfuerzos para conseguir una 

gestión global del Ciclo Integral del Agua en la Comarca 

continuará siendo una constante en las iniciativas de AMJASA, ya 

que de otra manera no se conseguirá alcanzar la máxima 

eficiencia y sostenibilidad de los recursos. 

  



Informe Anual 2014  

 
  41   

     

Medio Ambiente 
Desarrollar la actividad de AMJASA de manera sostenible, 

forma parte de los objetivos de la Organización. Por ello, y 

conscientes del largo camino por recorrer, se realizan 

actuaciones en diferentes ámbitos, que contribuyen a minimizar el 

impacto ambiental directa o indirectamente, siendo los agentes 

beneficiados paralelamente, tanto empresas, organizaciones sin 

ánimo lucro como los clientes y la Sociedad en general.  

Revisión de AMJASA de alrededor de 400 hidrantes del término 

municipal de Jávea. 

En Junio de 2014, AMJASA plasmaba su compromiso con la 

protección del medio ambiente y su colaboración con los 

cuerpos voluntarios que velan por la seguridad en Jávea, a través 

de la revisión y puesta a punto de 372 hidrantes.  

 

 

En colaboración con Protección Civil de Jávea, que facilitó la 

localización de todos estos puntos de acceso a la red hídrica, 

AMJASA, garantizaba con esta actuación la operatividad de los 

medios para atender posibles emergencias. AMJASA, además,  

donaba una tablet a Protección Civil para controlar por 

geolocalización dichos puntos, de manera que su ubicación 

estuviera accesible en cualquier momento.   

Adquisición de vehículos eléctricos para la revisión de contadores 

subvencionada por el Ministerio de Energía, Industria y Comercio  

AMJASA, en su afán por desarrollar su actividad de manera 

sostenible, decidió adquirir vehículos eléctricos durante el 2014 

para desarrollar las funciones de revisión de contadores del 

municipio, renovando la flota y mejorando las condiciones de los 

empleados de la empresa a nivel de seguridad y confortabilidad.   
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Vehículo eléctrico de la flota de AMJASA 

 

Dado el carácter eléctrico de los vehículos, el Ministerio de 

Energía, Industria y Comercio otorgaba a AMJASA una 

subvención, a través del Real Decreto 414/2014, de 6 de junio, por 

el que se regula la concesión directa de subvenciones para la 

adquisición de vehículos eléctricos en 2014, en el marco de la 

Estrategia integral para el impulso del vehículo eléctrico en 

España 2010-2014 (Programa MOVELE 2014). 

 

 

 

 

 

 

AMJASA tramita la licitación el suministro eléctrico para el año 

2015 con exigencia de energía verde 

En 2014, el Consejo de Administración, a propuesta del 

Consejero Delegado de la Organización, aprobó la licitación del 

proceso de contratación de suministro de energía eléctrica para 

las instalaciones gestionadas por AMJASA, por un valor estimado 

de 1.280.000,00 euros. La novedad, además de tramitarse 

mediante proceso abierto, fue la exigencia, como criterio 

necesario para resultar adjudicatario, de certificar que el 100% 

del suministro de energía tuviera fuentes renovables, de acuerdo 

a la Directiva Europea 2009/28/CE, consiguiendo de esta manera, 

una reducción de las emisiones de CO2 a la atmósfera y menos 

impacto ambiental por el desarrollo de la actividad de la 

Organización. 

Obras renovación instalaciones de la relevación Adsubia- 

Cabanes. 

Las estaciones de bombeo, permiten impulsar el agua de la 

red hacia sectores con cota elevada, los cuales no pueden ser 

suministrados directamente desde el o los puntos de cabecera 

del sistema. Estas instalaciones, dadas las características del 

territorio de Jávea, juegan un papel muy importante en la red de 

distribución, tanto a nivel de eficiencia como de recursos para el 

buen funcionamiento de la misma. 

El área técnica de AMJASA, tras analizar las potencias y tarifas 

eléctricas, consumos energéticos y el estado de ciertas 

instalaciones, abordó la renovación de las instalaciones de la 

estación de bombeo de Adsubia- Cabanes, en el término 

municipal de Jávea, entrando en funcionamiento en julio de 2014. 
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La sustitución del sistema de aspiración de agua desde 

depósitos, a aspiración directa de la propia red, por un lado, evita 

la pérdida de presión de la que dispone de la red, con lo que a 

nivel operativo, mejora la eficacia del sistema y por otro, conlleva 

beneficios económicos y medioambientales, al reducir los 

recursos necesarios en términos de energía (menor potencia 

contratada y energía consumida y por tanto, menos coste 

económico) a la vez que se contribuye a la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero que supone el ahorro 

en consumo energético. 

 

Variables energéticas Anterior Nueva 

Potencia eléctrica contratada (kW) 320 190 

Consumo energético medio (kWh/dia) 

(kWh/dia) 

3.664 1.857 

Coste medio consumo energético (€/día) 593’26 300’68 

 

Por tanto, cabe destacar el ahorro anual en el consumo de 

energía eléctrica, que se estima en unos 652’3 MWh, evitándose 

una emisión de gases de efecto invernadero de 293’5 Tm de 

CO2e/año. A su vez, el ahorro económico en facturación eléctrica 

es de aproximadamente 106.792 euros/año. 

AMJASA ha colaborado con la Universitat Politécnica de 

València para la realización de un estudio de esta actuación, 

institución que propone plasmar el planteamiento de la misma y 

sus resultados como ejemplo, mediante la inclusión del estudio en 

las próximas Jornadas de Ingeniería del agua que se celebrarán 

en Córdoba en el último trimestre de 2015.  

 

Planta desalinizadora: sostenibilidad y minimización de impacto 

ambiental 

Con una superficie superior a una hectárea y sita a menos de 

dos Km del Parque Natural del Cabo de San Antonio (LIC-ZEPA), la 

planta desalinizadora de Jávea, supone una cada vez más 

importante fuente de abastecimiento y al mismo tiempo una de 

las principales acciones mitigadoras de impacto ambiental y 

ejemplo de sostenibilidad de la zona. 

Acciona; proveedora de agua de AMJASA, con origen en la 

planta desalinizadora, en base al contrato por el que el M.I. 

Ajuntament de Xàbia le adjudicaba su construcción y explotación 

temporal, está obligada, como medida ambiental incluida en 

dicho proceso de contratación, a ejecutar un Plan de Vigilancia 

Ambiental. Acciona realiza las siguientes medidas ambientales:  

- Control periódico del efluente de salmuera 

garantizando el cumplimiento de las 

especificaciones establecidas en la Autorización de 

Vertido.  

- Control permanente de las condiciones físico-

químicas y microbiológicas del agua desalada 

obtenida en la instalación garantizando el 

cumplimiento de la normativa vigente.  

Por su parte, el Departamento de Ciencias del Mar y Biología 

Aplicada de la Universitat d`Alacant, emite sendos informes 

semestrales sobre control de efluentes como parte del programa 

de vigilancia ambiental de la planta desalinizadora de Jávea.  
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Puntos de muestra para control de efluentes 

Los efectos de la utilización de la planta, hacen de ella un 

ejemplo de sostenibilidad. En primer lugar, permite un menor 

aprovechamiento y menor dependencia de aguas subterráneas 

y favorece la recuperación de acuíferos de la comarca. Por otro 

lado, el propio proceso de desalinización, concretamente, la 

generación de salmuera (agua de rechazo generada) ha 

provocado la mejora de áreas acuáticas de la zona: la salmuera 

es vertida previamente diluida con agua de mar para garantizar 

que su concentración de sal sea inocua para el ecosistema 

marino. El efecto de este vertido se plasma en el Canal de La 

Fontana, evitando problemas de anoxia y malos olores y 

permitiendo la recuperación de fauna en su interior. Por otro lado, 

no se detectan efectos negativos sobre especies sensibles o de 

alto valor ambiental en la costa de la zona (moluscos y otros 

invertebrados marinos – equinodermos; Posedonia Oceánica) 

pesca artesanal ni sobre fauna de fondos blandos.  

Colaboración con la Universitat Politécnica de València para la 

mejora de la eficiencia hídrica y energética de la red de 

abastecimiento 

A finales de 2013, se firmaba con la Universitat de València un 

convenio de colaboración con el objetivo de mejorar la 

eficiencia hídrica y energética de la red de abastecimiento de 

agua de Jávea. Además, se buscaba implantar un sistema de 

gestión de las infraestructuras hídricas. El grupo de Ingeniería y 

Tecnología del Agua (ITA) era el encargado de la realización de 

los trabajos. Aunque el plazo inicial para la ejecución del 

convenio era de 9 meses, finalmente el citado Convenio se ha 

prorrogado en 2014, ante la complejidad de las labores de 

recopilación de información.  

Tras la realización del Convenio, se espera obtener una mejora 

de los rendimientos de la red, así como un ahorro en el consumo 

energético, que indirectamente, conlleva un menor impacto 

ambiental en términos de emisiones de CO2. 

  



Informe Anual 2014  

 
  45   

     

 

Indicadores 

Consumo de energía  

En 2014 se han consumido 6.347.451,12 KWh de energía 

eléctrica correspondientes al área de abastecimiento, para las 

instalaciones cuyo control está bajo la Organización, no 

habiéndose consumido energía eléctrica en otras áreas, ni otros 

combustibles como el gas natural, propano o butano.  

La sustitución de instalaciones y métodos de funcionamiento 

de las mismas ha generado un ahorro de este tipo de energía. 

No se dispone de registros de consumos de proveedores o 

subcontratistas. 

Consumo de combustibles 

En cuanto a combustible, destinado a la flota de transporte 

dedicada al mantenimiento y renovación de la red, durante 2014 

se han registrado los siguientes niveles de consumo por 

actividades propias del puesto de trabajo: 

Combustible DIESEL E+ DIESEL E+10 EFITEC 95 EFITEC 98 LUBRICANTE  

Litros 21.233,12 422,87 1.484,90 642,49 45,80 

 

La adquisición de vehículos eléctricos ha conllevado una 

disminución de combustibles y de emisiones de CO2 en 2014. 

No se dispone de registros de km recorridos ni de datos de 

movilidad del personal interno entre sus hogares y el centro de 

trabajo, ni de profesionales externos. 

 

 

Consumo de cloro  e hipoclorito para agua potable 

Dado el origen del agua distribuida, siendo en gran parte 

proveniente de la IDAM, ya tratada al ser vertida en la red, las 

necesidades de componentes químicos para tratar el agua son 

escasas.  

 Cloro-gas (Kg/ año) Hipoclorito (L/año) 

Componente 5.614 6.000 
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Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) CO2 

Para el cálculo de las emisiones de CO2, se han aplicado los 

factores de conversión que figuran en la Guía para el cálculo de 

la huella de carbono del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente.  

 

Las emisiones de CO2 en 2014 por tipos de energía son:  

 

Combustible / Tipo energía Tm de CO2 

Gasoil 53,51 

Gasolina 4,67 

Energía eléctrica 507,80 

Total  565,98 

 

 

Residuos 

En cuanto a residuos sólidos, la Organización ha generado el 

siguiente volumen, depositado en vertederos: 

Tipo residuo Tm / año 

Escombros limpios 85,40 

Escombros mixtos 51,60 

Residuos jardinera 5,00 

Total 142,00 

 

No se han identificado consumos significativos de materiales 

valorizados, y debido a la tipología de los procesos, instalaciones 

y maquinaria de la Sociedad, no se generan NOx, SOx u otras 

emisiones significativas al aire, salvo las expresadas anteriormente.  

En 2014 no se han recibido sanciones en aspectos 

medioambientales. 

Se han considerado poco significativos los posibles impactos 

ambientales del transporte de productos y otros bienes y 

materiales utilizados para las actividades de la Organización, así 

como el transporte de personal, al tratarse de residentes en el 

municipio en el que se ubican los centros de trabajo. 

 

 

Reelevación Montgó – Toscamar en término de Jávea 
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Desempeño Social  
Con los empleados y trabajadores de AMJASA 

En 2014, la Organización ha invertido 30.850,10 euros en 

beneficios de acción social destinada a sus empleados, en 

aplicación de los derechos establecidos en el Convenio Colectivo 

vigente. No obstante, siguen en suspensión por imperativo legal 

las aportaciones a planes de pensiones por parte de la empresa 

en beneficio de sus empleados. Las ayudas que siguen vigentes 

consisten en las siguientes medidas: 

 Ayudas por estudios para determinados grados, en 

beneficio de los hijos de los empleados y de ellos 

mismos. 

 Abono de primas para seguros de vida. 

 Abono de gastos por prótesis no cubiertas por la 

Seguridad Social y otros de carácter médico-

farmacéuticos, siguiendo determinados criterios de 

pago establecidos en Convenio, para empleados, 

cónyuges, parejas de hecho e hijos u otros 

familiares a cargo. 

 Premios por jubilación, para aquellos con un mínimo 

de 10 años al servicio de la Empresa. 

 Premio de vinculación cuando se alcanzan los 20 y 

35 años de servicio continuados. 

 Premio de matrimonio y nacimiento. 

En cuanto a igualdad de trato y oportunidades, el Convenio 

Colectivo regula, en su artículo 37, el principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres, debiéndose recoger y observar en 

la interpretación y aplicación de todas las normas del citado 

convenio, y concretamente en los siguientes ámbitos: 

 Acceso al empleo.  

 Contratación. 

 Clasificación profesional. 

 Condiciones laborales en general, y retributivas en 

particular.  

 Política de formación. 

 Promoción profesional y económica.  

 Distribución de la jornada y acceso a los permisos 

en materia de conciliación. 

 Suspensión y extinción del contrato. 

Durante 2014, no se ha registrado ninguna queja ni denuncia, 

ni situación discriminatoria ni se ha ejercido el derecho a la 

retención y reincorporación del puesto de trabajo tras baja de 

maternidad o paternidad. 

El nivel mínimo de retribuciones fijas en la Organización, para el 

puesto de inferior régimen salarial, supone 1.499,96 euros al mes, lo 

que supone una mejora de 132,44% respecto al salario mínimo 

interprofesional de 2014, fijado en 645,30 euros al mes. EL nivel 

máximo de retribuciones fijas supone 2,23 veces el nivel inferior. 

Los sueldos y salarios de la plantilla de AMJASA han supuesto en 

2014, 1.168.000,60 euros, un 5,44% menos que en 2013.  

En 2014, la Sociedad ha contado entre su plantilla con dos 

personas con minusvalía, representando un 4,88% de la plantilla 

media de la empresa en 2014 y una claro apoyo a colectivos 

desfavorecidos por encima de las obligaciones legales.  
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Con la Sociedad 

AMJASA ha promovido y participado en diversas actividades 

cuyo objetivo ha sido impulsar los principios de igualdad, 

solidaridad, colaboración, desarrollo cultural y en definitiva, el 

bien común. 

Colaboración con la Fundación CIRNE para muestra sobre la 

historia del agua en Jávea 

 

La exposición, con la colaboración de AMJASA y Acciona, 

trataba de divulgar con vocación didáctica, la historia hídrica 

local así como el funcionamiento de la planta desalinizadora de 

Jávea, que se abastece 100% de energías verdes. Para maximizar 

su impacto, se organizaron visitas de centros educativos del 

municipio, así como material divulgativo y sobre buenas prácticas 

para el ahorro de agua. 
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Colaboración de los alumnos de Xábia impulsa con AMJASA en 

la renovación de la red hídrica de Jávea. 

 

 

A través del taller de ocupación Xábia Impulsa, cofinanciado 

por la Conselleria de Economía, el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social y el Fondo Social Europeo, además de fomentar 

el empleo, se revierte en el beneficio general de Jávea, a través 

de unas importantes mejoras en la red hídrica del municipio. La 

colaboración con la organización local, permitió que 10 personas 

del taller trabajaran con empleados de AMJASA como parte de 

la cuadrilla de fontaneros, acometiendo distintas obras de la 

renovación de red de distribución y también servicios ordinarios 

como reparación de averías o mantenimiento, fomentando el 

intercambio de conocimiento y experiencia tanto a nivel teórico 

como práctico. 

Recepción de un grupo de expertos en proyectos hídricos de 

Brasil, para conocer la planta desalinizadora de Jávea, 

El 25 de septiembre de 2014, recibidos por el Consejero 

Delegado de AMJASA y el director de la planta desalinizadora de 

Jávea, se mostró el funcionamiento de todo el sistema de la 

planta y su sostenibilidad. La delegación brasileña, formaba parte 

de la iniciativa del Banco Mundial, que buscaba conocer 

experiencias exitosas en la gestión del agua en España y estaba 

nutrida de representantes de distintas instituciones de Brasil, como 

la Agencia Nacional de Aguas o el Departamento Nacional de 

Obras Contra la Sequía, entre otras. 
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Colaboración en rodaje la serie local Wintersun 

Durante 2014, AMJASA; junto con otras organizaciones, 

entidades públicas y particulares de la comarca de la Marina 

Alta, colaboraba en el rodaje de la web-serie Wintersun, cuyo 

objetivo era promocionar la comarca como un destino turístico de 

elevado valor natural, cultural y social y fomentar su atractivo. La 

web-serie, rodada íntegramente en la comarca, está producida 

por una empresa audiovisual, Sol de invierno, con sede en Jávea. 

 

 

La iniciativa, entre otras de las realizadas por la productora a 

través de televisión, cine, radio, prensa o teatro, trata de poner en 

valor la comunidad a través de sus productos, personas y 

proyectos. 

 

Formalización de Convenios de colaboración con Institutos 

locales para la realización de prácticas formativas 

 

AMJASA, como ha venido realizando en ejercicios anteriores, 

trata de fomentar la formación y la colaboración con entidades 

locales, y en 2014 formalizaba sendos convenios con los institutos 

municipales para la realización de prácticas formativas de los 

estudiantes del Instituto de Educación Secundaria Ies Número 1, y 

con el Instituto de Educación Secundaria Ies Antonio Llidó.  

La participación de estudiantes en el día a día de la empresa, 

enriquece la labor de la plantilla y fomenta el espíritu de trabajo 

en equipo, por lo que esta práctica se repite año tras año. 

  



Informe Anual 2014  

 
  51   

     

Formalización de Convenio de colaboración con deportista de 

élite de vela 

Al igual que en otros ejercicios, AMJASA aprovechó la 

oportunidad de fomentar la cultura del esfuerzo y superación 

apoyando, en este caso, al regatista oriundo de Jávea mediante 

una dotación económica y figurando como patrocinador del 

deportista paralímpico de élite .  

Rafael Andarias ha sido galardonado recientemente como 

“Mejor Regatista Absoluto” de 2014, vencedor de todas las 

pruebas celebradas en 2014 en territorio nacional y cuarta plaza 

en el Campeonato de Europa de la clase 2.4mR en la que por 

primera vez España, en vela paralímpica, fue bronce por países 

en una prueba continental. Es número uno del ranking nacional y 

su objetivo próximo es formar parte del Equipo Paralímpico 

Español de Vela que representará a España en Rio 2016. 

 

Edición de un facsímil de la revista latina Janus con motivo de la 

exposición Xàbia y els Lambert 

Con esta colaboración, junto a la participación de la 

Fundación Cirne, se contribuía a la divulgación del legado 

artístico de un conjunto de humanistas que llegaron al municipio 

en 1920, primeros representantes de la arquitectura, costumbres y 

riqueza ambiental de Jávea. Además, el contenido editado se 

ponía a disposición de los departamentos de lenguas clásicas de 

la comarca para su estudio por parte de los alumnos, tratando, en 

definitiva, de contribuir a la cultura local. 
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Donación a los bancos de alimentos de Cruz Roja y Cáritas de 

Jávea 

AMJASA donaba a finales de 2014 productos de primera 

necesidad y otros expresamente solicitados a Cáritas y Cruz Roja, 

organizaciones sin ánimo de lucro. Esta actuación, valorada en 

1.500,00 euros, es realizada desde hace varios ejercicios, siendo el 

apoyo a colectivos en situación de emergencia otra de las 

prioridades de la Organización a nivel social. 

 

Empleados de AMJASA con representantes de Cruz Roja de 

Jávea, a finales de 2014. 

 

 

Día Mundial del Agua de las Naciones Unidas: visita a la planta 

desalinizadora y cata de agua por parte de estudiantes  

AMJASA conmemoraba el Día Mundial del Agua de Naciones 

Unidas con una mañana dedicada a la divulgación de la función 

esencial del agua y como gestionar los recursos hídricos en el 

futuro, mostrando como ejemplo el proceso de desalación que 

realizan en la planta desalinizadora de Jávea. La jornada 

consistía en atender la visita de unos 40 estudiantes de secundaria 

del IES Antoni Llidó del municipio, permitiéndoles conocer todas 

las instalaciones y modo de trabajar de esta infraestructura clave 

que tiene el mar como proveedor. 

 

Estudiantes realizan cata de agua en la planta desalinizadora. 
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Colaboración con Asociaciones sectoriales 

AMJASA, durante 2014, ha sido miembro asociado de la 

Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento 

(AEAS), así como de la Asociación Española de Operadores 

Públicos de Abastecimiento y Saneamiento (AEOPAS). 

 

AEAS es una asociación profesional sin ánimo de lucro para la 

promoción y el desarrollo de los aspectos científicos, técnicos, 

administrativos y legales de los servicios urbanos de 

abastecimiento de agua y saneamiento. 

 

AEOPAS se constituyó con el objetivo de promocionar la 

gestión pública del ciclo integral urbano del agua frente a otros 

tipos de gestión. AEOPAS inicia su andadura como foro de 

encuentro y debate entre operadores públicos de agua, 

administraciones con competencia en esta materia y sociedad 

civil, todos implicados en la gestión de este recurso. Representa, 

un modelo de gestión pública del agua basado en la 

planificación; la participación de la ciudadanía y la rendición de 

cuentas; la responsabilidad social corporativa de las empresas; la 

protección de los recursos naturales; la cooperación; y 

solidaridad. 

Ayuda a los afectados por incendio Parque Natural del Montgó 

En septiembre de 2014, uno de los más importantes incendios 

de la Marina Alta de los últimos años, afectaba al parque natural 

del Montgó, entre Dénia y Xàbia, quemándose unas 44 hectáreas  

en el Cabo San Antonio. El depósito que AMJASA tiene en el 

recinto desde antes de ser declarado espacio protegido en 1987, 

facilitó las labores de extinción y es una medida eficaz para 

futuras emergencias. Por otro lado, el Consistorio, con la 

colaboración de AMJASA, aprobaba como medida 

extraordinaria y previa declaración de urgencia, la concesión de 

ayuda a los abonados del servicio municipal de agua que se 

encontraban ubicados dentro del perímetro de la zona del 

incendio, consistente en la lectura del consumo de agua del 

bimestre de lectura correspondiente a las fechas del incendio, a 

excepción de la cuota de servicio de agua como los conceptos 

de alcantarillado y saneamiento.   

 

Imagen el Parque Natural del Montgó  

http://ccaa.elpais.com/tag/javea/a/
http://ccaa.elpais.com/ccaa/2014/09/11/valencia/1410448021_023515.html
http://ccaa.elpais.com/ccaa/2014/09/11/valencia/1410448021_023515.html
http://www.bing.com/images/search?q=aeopas+logo&id=B0D02C7D3F14F377B01AC19D8C19649DD9BA191D&FORM=IQFRBA
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Medidas de gestión de cobro para abonados en situación de 

pobreza energética 

En el último Consejo de Administración de 2014, y con el 

objetivo de actuar ante situaciones de pobreza energética, se 

aprobaba un procedimiento de gestión de cobro que incluía 

como novedad la inclusión de medidas para facilitar el acceso al 

indispensable recurso del agua, por parte de aquellos usuarios 

con dificultades para atender el pago de los recibos, en 

colaboración con el área de Servicios Sociales del M.I. Ajuntament 

de Xàbia. Dichas medidas incluían la aplicación de moratorias en 

el pago de recibos para aquellos abonados con dificultades 

económicas que cumplieran una serie de requisitos, previa 

evaluación por parte de Servicios Sociales.  
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Accionistas y reguladores  

Jávea se une a Benitaxell, Teulada, Calpe y Benissa para buscar 

una solución conjunta al suministro de agua  

Tras varias reuniones de divulgación el 17 de junio de 2014, los 

máximos representantes de las poblaciones de Jávea, Benitaxell, 

Teulada y Calpe, junto con el Consejero Delegado de AMJASA; 

alcanzaron el compromiso de acción global para crear  una red 

conjunta de infraestructuras que conexione la comarca y de 

respuesta a la demanda común de agua potable, además de 

recuperar los acuíferos más esquilmados. 

 

Control pluviométrico en Jávea 

Desde hace más de 15 años, AMJASA colabora con 

Administraciones Públicas, lo que supuso, en 2001 el 

reconocimiento de dicha colaboración con la entrega de un 

diploma acreditativo por parte del Instituto Nacional de 

Meteorología (ahora AEMET) dependiente del entonces Ministerio 

de Medio Ambiente, al equipo humano encargado de realizar las 

labores de registro de la pluviometría y observación 

meteorológica, que siguen desarrollándose actualmente.  

Por otro lado, AMJASA colaboraba con la organización local 

MeteoXàbia, mediante la instalación de estaciones 

meteorológicas en puntos del término municipal donde se 

encuentran infraestructuras de la Organización. 

 

Registros diarios de precipitaciones 

 
D. Juan Buigues, responsable de Contratación 
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Con nuestros proveedores  

AMJASA, debido a su naturaleza jurídica, perteneciente al 

sector público, no puede incluir variables de localización 

geográfica como criterios de valoración o solvencia de 

proveedores. No obstante, en aquellos procedimientos de 

contratación en los que se permite ofrecer la posibilidad de 

participar a múltiples candidatos, la Organización trata de acudir 

a empresas y profesionales del municipio, de manera que la 

actividad de AMJASA revierta en la comunidad local. 

En el caso de subcontrataciones para realizar actividades con 

posibles riesgos de seguridad para los empleados, como las 

propias de mantenimiento, renovación y ampliación de la red, 

AMJASA exige determinadas condiciones a las empresas 

candidatas para garantizar el cumplimiento de la normativa legal 

en diferentes ámbitos, y concretamente derechos humanos como 

por ejemplo la seguridad y salud en el trabajo. Dichas exigencias 

figuran publicadas en la página web de la Organización para 

que los candidatos puedan disponer de la información necesaria 

en todo momento. Concretamente, se demanda la siguiente 

documentación, siendo en 2014 los proveedores analizados 

subcontratistas habituales:  

 Documentos que acrediten la personalidad del 

empresario y la representación, en su caso, del firmante 

de la proposición. 

 Alta en el IAE y justificante de pago del último recibo. 

 Declaración responsable del licitador, manifestando 

que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones 

para contratar enumeradas en el art.60 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Declaración responsable de estar al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración Estatal, Autonómica y local, y con la 

Seguridad Social. 

 Acreditación de tener suscrita una póliza de 

responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios 

que pudieran causarse en el cumplimiento de los 

trabajos frente a terceros y frente a AMJASA. 

 Declaración de disponibilidad de medios técnicos y 

humanos para la correcta realización de los trabajos y 

listado de los mismos. 

 Documentación acreditativa del cumplimiento del Art. 

24 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, 

y su real Decreto de desarrollo RD 171/2004 para la 

coordinación de actividades empresariales. 

El volumen de trabajos subcontratados en 2014 ha ascendido 

a 569.466,02 euros, siendo mayoritariamente trabajos de 

renovación de la red e instalaciones de abastecimiento y 

distribución de agua.  

La Sociedad somete a auditoría la principal normativa 

aplicable, incluida la contratación, publicando el resultado de la 

misma en su página web como ejemplo de transparencia. 

Durante el 2014, la Organización ha trabajado en el desarrollo 

de procedimientos y normas internas para que el personal 

involucrado en el proceso de contratación tenga accesible la 

legislación aplicable. 
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Respecto a la contratación con proveedores en 2014, el 41% 

son proveedores de Jávea, siendo el volumen facturado por ellos 

de 961.082,40 euros IVA incluido. 

 
 

AMJASA, por el lugar en el que se encuentran sus centros de 

trabajo y contrata productos y servicios, no se expone a riesgos 

significativos de explotación infantil, trabajos forzosos o 

vulneración de derechos de poblados indígenas en el desarrollo 

de su actividad, ya que el ámbito de estas actuaciones es 

mayoritariamente el territorio nacional, donde existe legislación, 

entidades públicas y organismos que velan por garantizar la 

aplicación de los derechos humanos, no habiéndose registrado ni 

abordado reclamaciones en dicho ámbito. Tampoco se han 

confirmado casos de corrupción en la Organización, ni se han 

registrado demandas  o reclamaciones por impactos sociales 

negativos, violación de privacidad  o fuga de datos, competencia 

desleal, prácticas monopolísticas o contra la libre competencia o 

sanciones por incumplir normativa o legislación relativas al 

suministro y el uso de productos o servicios. 

AMJASA no ha realizado contribuciones políticas económicas 

o en especie, ni directa ni indirectamente. 

 

 
 

Instalaciones de bombeo de AMJASA
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Ámbito económico 
 

Indicadores 

Valor económico creado VEC Euros 

Ingresos Ventas netas más ingresos 

procedentes de inversiones 

financieras y venta de activos 

9.355.732,42 

Valor económico distribuido VED 8.107.824,72 

Costes operativos Pagos a proveedores 6.736.148,61 

Salarios y beneficios Pagos totales a empleados 

incluyendo beneficios sociales 

1.210.324,29 

Pagos a gobiernos Tasas e impuestos 159.851,82 

Inversiones en la comunidad Aportaciones voluntarias 

incluidas donaciones 

18.301,73 

Valor económico retenido VER 1.231.105,97 

 

La Sociedad se expone a diversos riesgos en el ámbito económico pero también a oportunidades como consecuencia del cambio 

climático. En el primer caso, la sobrexplotación de las fuentes naturales y los cada vez más reducidos registros de precipitaciones, pueden 

dificultar la obtención de los recursos necesarios para prestar el servicio en condiciones de calidad, así como reducir el volumen de agua 

facturada a otras poblaciones. La posibilidad de ampliar la capacidad de  tratamiento de la planta desalinizadora, junto a la disposición 

para llegar a acuerdos con otras poblaciones y comunidades para compartir y gestionar recursos, es una garantía solvente para los 

usuarios, y en este último caso una oportunidad para repartir costes para acometer las inversiones imprescindibles. Las labores de 

sensibilización de consumidores y reguladores es otro de los pilares clave para conseguir una utilización sostenible de los recursos. 

En cuanto a ayudas y compensaciones que mejoran los resultados económicos de AMJASA, cabe destacar la exención del 99% de la 

cuota íntegra del Impuesto sobre beneficios que se corresponde con las rentas derivadas de la prestación de determinados servicios 

públicos,  entre los que se incluye el suministro y saneamiento de agua. En 2014, el importe de dicha exención ha ascendido a 383.076,30 

euros.  
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Por otro lado, durante 2014, se han recibido subvenciones por inversiones en activos de carácter medioambiental por valor de 4.386,80 

euros, de los cuales 159,92 euros han sido imputados al resultado del ejercicio, junto a 78.489,44 euros procedentes de subvenciones 

concedidas en años anteriores.  

Las inversiones descritas en esta memoria, principalmente correspondientes a infraestructura y equipamiento de la red, han ascendido a 

1.173.627.18 euros, que respecto a las realizadas en 2013, por valor de 677.106,70 euros, suponen un incremento de 496.520,48 euros (73,33%). 
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Cuentas anuales e Informe de Gestión correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 

2014, junto al Informe de auditoría. 

 



Informe Anual 2014  

 
  61   

     



Informe Anual 2014  

 
  62   

     



Informe Anual 2014  

 
  63   

     



Informe Anual 2014  

 
  64   

     



Informe Anual 2014  

 
  65   

     



Informe Anual 2014  

 
  66   

     



Informe Anual 2014  

 
  67   

     



Informe Anual 2014  

 
  68   

     



Informe Anual 2014  

 
  69   

     



Informe Anual 2014  

 
  70   

     



Informe Anual 2014  

 
  71   

     



Informe Anual 2014  

 
  72   

     



Informe Anual 2014  

 
  73   

     



Informe Anual 2014  

 
  74   

     



Informe Anual 2014  

 
  75   

     

    



Informe Anual 2014  

 
  76   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  77   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  78   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  79   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  80   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  81   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  82   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  83   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  84   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  85   

     

 



Informe Anual 2014  

 
  86   

     

  



Informe Anual 2014  

 
  87   

     

Principios para la elaboración de la Memoria  
La información contenida en la presente Memoria, primera desde la constitución de la empresa, ha sido elaborada teniendo como 

referencia la guía para la elaboración de memorias de responsabilidad del Global Reporting Initiative (GRI) en su versión 4.0, tratando de 

abarcar el máximo contenido de dicha guía en relación a la información disponible y los principios que ésta establece para su 

elaboración, e incluye información detallada de la mayor parte de los contenidos recomendados en ella, aunque no ha sido sometida a 

auditoría por expertos independientes.   

 

El conocimiento del negocio, y la Organización y las circunstancias relativas al Ciclo Integral del Agua en el ámbito local, han sido la base 

para definir su contenido y aspectos materiales, además de analizar aquellos ámbitos y aspectos que también son relevantes para otras 

Organizaciones del sector de gran relevancia a nivel nacional. Como resultado, los términos de eficiencia en la gestión (pérdidas, 

rendimientos, innovación,…), eficiencia energética, inversiones en infraestructuras y desarrollo local y social, han sido los principales aspectos 

abordados en la presente Memoria. 

 

La información expresada en la Memoria abarca el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014, y va referida 

a todas las instalaciones de AMJASA, y al ser la primera Memoria de Responsabilidad Social elaborada por la Organización, no expresa, 

mayoritariamente, datos comparativos. Respecto al ámbito de la Memoria, trata de reflejar los principales impactos sociales, 

medioambientales y económicos de la Organización, y va dirigida a los diferentes grupos de interés descritos en el presente documento. 

 

AMJASA tiene como objetivo seguir publicando su Memoria de Responsabilidad Social con una periodicidad anual. 

Contacto para temas relacionados con la presente Memoria 

Camí Cabanes, 88  

Teléfono 96 579 01 62 

AP. Correos 56. 03730 Jávea (Alicante) 

Web: http://www.amjasa.com 

Email: amjasa@amjasa.com 

 

 



Informe Anual 2014  

 
     

     

 


